
Programa de Trabajo y Presupuesto 2023
Asociados al Plan de Exploración del
Contrato CNH-R03-L01-AS-CS-15/2018

Operador: Hokchi Energy, S.A. de C.V.

Diciembre de 2022
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o Ley de Hidrocarburos:
o Artículo 31, fracción X.

o Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética: 
o Artículo 39, fracciones I, IV y VI.

o Reglamento Interno de la Comisión:
o Artículo 33.

o Lineamientos:
o Artículos 27, 28, 29, 30, 31 y 32.
o Anexo I.

o Cláusulas del Contrato:
o 10.1, 10.2, 10.4, 12.1, 12.2, 12.6 y 15.2.
o y Anexos 1, 4 y 5.

Fundamento Jurídico
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Relación Cronológica

Presentación 
en Órgano 

de Gobierno

1-dic-2022

Prevención

12-oct-2022

Ampliación 
de plazo

15-nov-2022

Solicitud de 
aprobación 
PTyP 2022

30-sep-2022

Atención a 
Prevención

21-oct-2022

Alcance de 
información

18-nov-2022
28-nov-2022

Proceso de evaluación del PTyP 2023 

Solicitud de 
prórroga

21-oct-2022
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Ubicación y Antecedentes
Ubicación

o Se localiza en la Provincia geológica Salina del Istmo,
en la porción marina de la Provincia Petrolera Cuencas
del Sureste, frente al litoral del estado de Veracruz

• Superficie Área Contractual: 262.760 km²
• Tirante de agua: 0-30 m

Plan de Exploración

o Aprobación: Resolución CNH.E.29.004/19 del 31 de
mayo de 2019.
Modificación: Resolución CNH.E.39.003/19 del 12 de
julio de 2019 y
CNH.E.16.002/2021del 25 de febrero de 2021.

Programa de Trabajo y Presupuesto 2022

o Programa de Trabajo:
CNH.E.31.001/2022 (21-abril-2022).

o Presupuesto:
CNH.E.31.002/2022 (21-abril-2022).

Pozos 

o Xaxamani-2EXP
o Tolteca-1EXP
o Pozos Delimitadores
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PMT (Anexo 5 del Contrato)
o PMT: 752 UT.
o Incremento en el PMT: 42,000 UT.

• Total: 42,757 UT
o El Operador no cuenta con UT acreditadas.
o El Operador ha cumplido con el PMT y con el IPM.  La Comisión le ha acreditado un total de 47,920 

UT de acuerdo con los requisitos del Contrato.

Periodo Inicial de Exploración (PIE)

o Fin del PIE: mayo de 2023.

o El Operador no solicitó la adhesión a los Acuerdos CNH.E.29.001/2020 y CNH.E.29.004/2021.

Programa Mínimo de Trabajo
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Actividad 
Petrolera

Sub-actividad 
Petrolera Tarea Sub-tarea

2023

E F M A M J J A S O N D

E
xp

lo
ra

ci
ó

n

General

Evaluaciones técnico económicas

Administración, gestión de actividades y gastos 
generales del proyecto

Geofísica

Pre-procesado, procesado, interpretación y re-
procesado de datos sísmicos

-Interpretación estructural y estratigráfica en base a 
sísmica 3D y pozos

Geología
Estudios geológicos de detalle

-Estudio Bioestratigráfico

Ingeniería de 
Yacimientos

Caracterización de yacimientos
-Consolidación de prospectos y portafolio 

exploratorio

Seguridad Salud y 
medio ambiente Estudios de impacto ambiental

El PIE finaliza el 31 de mayo 
de 2023

Cronograma de Actividades 
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Presupuesto 2023 (MM US$)

Las sumas pueden no coincidir con los totales por razones de redondeo.

Actividad Sub-actividad
Presupuesto 

sujeto a 
aprobación

Exploración

General 0.28

Geofísica 0.07

Geología 0.06

Ingeniería de 
Yacimientos

0.01

Seguridad, Salud 
y Medio 

Ambiente
0.02

Total 0.45

General
64%

Geofísica
16%

Geología
14%

Ingeniería 
de 

Yacimientos
2%

Seguridad, 
Salud y 
Medio 

Ambiente
4%
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Comentarios Finales

El Programa de Trabajo 2023 presentado es congruente respecto del Plan de Exploración

aprobado, las actividades contempladas contribuyen con los objetivos y alcances definidos en

dicho Plan.

El Presupuesto es congruente con el Plan de Exploración y el Programa de Trabajo asociado al

del Período de Exploración; y son consistentes con los requisitos del Contrato.

Las actividades a desarrollar en el Programa de Trabajo 2023 se alinean con las Mejores

Prácticas utilizadas en el contexto internacional, mientras que los montos establecidos para

dichas actividades son adecuados en los términos de las referencias construidas con la mejor

información disponible.
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El Programa de Trabajo y Presupuesto 2023 asociados al Plan de Exploración del
Contrato CNH-R03-L01-AS-CS-15/2018, se identifican técnicamente factibles,
derivado de que cumplen con las Cláusulas 10.1, 10.4, 12.1, 12.2, 12.6 y 15.2 del Contrato,
así como lo establecido en los Lineamientos.

Por lo que se somete a consideración del Órgano de Gobierno de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos, la aprobación del Programa de Trabajo y
Presupuesto para el año 2023, asociados al Contrato CNH-R03-L01-AS-CS-
15/2018, del Operador HOKCHI ENERGY, S.A. de C.V.

Opinión Técnica
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